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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

SERVICIO DE DISEÑO Y PROGRAMACIÓN DE SITIO WEB PARA EL PROYECTO AGROFOR. 
CONSORCIO PARA LA PROMOCIÓN DE CESIONES EN USO PARA SISTEMAS 

AGROFORESTALES 
 
 

 
1. Antecedentes 
 

La SPDA es una asociación civil sin fines de lucro, de derecho privado, con fines educativos y 
científicos relacionados con el cuidado y la protección del medio ambiente, dedicada a la 
promoción y defensa del derecho a un ambiente sano y al fomento del uso sostenible de los 
recursos naturales promoviendo su conservación, manejo adecuado y mejoramiento, con la 
finalidad de prevenir toda acción del ser humano voluntaria o involuntaria o cualquier hecho que, 
directa o indirectamente, genere procesos de deterioro ambiental, uso inadecuado de los 
recursos naturales y destrucción de los ecosistemas en general; asimismo, promueve la 
conservación ambiental como componente esencial de cualquier esfuerzo por mejorar la calidad 
de vida y alcanzar el desarrollo sostenible. 
 
Desde el año 2007, la Unidad de Comunicaciones de la SPDA diseña e implementa una serie de 
acciones que tienen como finalidad potenciar los alcances de esta oficina, en beneficio de los 
diferentes programas y proyectos de la institución. Adicionalmente, busca desarrollar 
estrategias, campañas de comunicación, actividades y productos que tienen como intención 
posicionar a la SPDA como una organización que fomenta cambios positivos en favor del 
ambiente. Para cumplir esta meta, la Unidad de Comunicaciones desarrolla análisis de productos 
y servicios basados en diversas metodologías de investigación. Además, gestiona productos y 
proyectos de comunicación y establece alianzas con diversas organizaciones.  

La SPDA, en consorcio con Global Green Growth Institute (GGGI) e International Centre for 
Research in Agroforestry (ICRAF), vienen implementando el proyecto “AgroFor. Consorcio para 
la Promoción de Cesiones en Uso para Sistemas Agroforestales”, con el apoyo financiero de la 
Norway’s International Climate and Forest Initiative (NICFI), el cual busca crear condiciones 
institucionales, legales, tecnológicas y financieras para que las entidades responsables puedan 
implementar las Cesiones en Uso para Sistemas Agroforestales (CUSAF) de forma eficiente y 
costo efectiva en relación a su rol institucional; los productores puedan ser exitosos en 
registrarse y en cumplir con los requerimientos de  los contratos; y los actores del sector público 
como privado puedan proveer el apoyo financiero y comercial, e incentivos para asegurar la 
inclusión de un mayor número de productores familiares. 

Cabe señalar que, las CUSAF constituyen una oportunidad para formalizar las prácticas 
productivas agroforestales y forestales por parte de productores familiares en tierras forestales; 
hacer visible al productor familiar integrándolo al sector forestal; y fomentar prácticas 
productivas sostenibles basadas en agroforestería, restaurando servicios ecosistémicos y 
conservando los bosques. 
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2. Objetivo de la contratación 

La SPDA requiere contratar el servicio de diseño gráfico digital y programación web para que 
preste servicios de diseño y programación de sitio web para la Unidad de Comunicaciones. 

 
3. Requisitos para prestar el servicio 

• Ser persona natural o jurídica que brinde servicio de desarrollo web. 
• Especializada o con experiencia en el diseño y programación de sitios web (con portafolio 

virtual o enlace al mismo).  
 
 

4. Descripción del servicio 
Diseño y Programación de Sitio Web para el Proyecto AgroFor. Consorcio para la Promoción de 
Cesiones en Uso para Sistemas Agroforestales. 

 
Etapas (mínimas) del servicio: 

 
● Planificación y diseño*: 

- Elaborar el concepto audiovisual, diseño gráfico, programación e implementación de un 
repositorio digital o sitio web con contenido multimedia. 
- Propuesta de sitio web con diseño (1) intuitivo, es decir, que responda a estándares actuales 
de usabilidad, y (2) adecuado al manual de uso de marca. 
- La propuesta de sitio web deberá estimar la gestión de los siguientes contenidos y formatos: 
documentos pdf, mapas satelitales, textos, videos, imágenes incrustadas.  
- Diseño web responsive (tabletas, teléfonos celulares). 

● Construcción web: 
- Programado en HTML5 y CSS3. 
- Administrado a través de un gestor de contenidos (como WordPress, por ejemplo). 
- Integrado a redes sociales. 

● Despliegue y mantenimiento:  
- Prueba de aceptación de página web  
- Soporte para corrección de errores y cambios sencillos de contenido durante el primer 
mes de implementación (4 horas/mes).  

 
*Las etapas del servicio son referenciales. Se solicita contemplar en la propuesta reuniones de 
coordinación, presentación de avances y producto final. 

 
 

5. Productos y plazos de entrega 
• Wireframes y mapa de sitio 
• Sitio web terminado y aprobado por la SPDA, para ser publicado en nuestros servidores. 
• Accesos para edición de contenidos y actualización de información. 
• Manual o instructivo para la adición o edición de textos y demás contenidos multimedia. 



  
 
 
 
 

SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO AMBIENTAL 
www.spda.org.pe 
(511) 612-4700 
info@spda.org.pe 
Prolongación Arenales 437, San Isidro, Lima – Perú 

• Archivos master editables para los diseños gráficos, animaciones o videos elaborados por el 
proveedor, que se incluyeron en el sitio web. 

 

Plazos de entrega: 

Serán determinados por el proveedor en la propuesta técnico-económica, de acuerdo con las 
etapas mínimas sugeridas para el servicio y el plazo máximo del servicio 

 
6. Forma y lugar de presentación 

El o los entregables se enviará en forma digital: 
 

Al correo: jcarrillo@spda.org.pe 
y a: abustamante@spda.org.pe 

 
7. Retribución económica y forma de pago 

A tratar, según propuesta económica que se reciba. 
 

8. Plazo del servicio 
El periodo de contratación es de cincuenta (50) días calendario desde la emisión de la orden de 
servicio. 
 

9. Coordinación, supervisión y conformidad del servicio  
Todas las coordinaciones para el desarrollo de la consultoría se harán con el director de la 
Unidad de Comunicaciones o el responsable que él designe de la Sociedad Peruana de Derecho 
Ambiental 
 

10. Postulación 
● Se recibirán propuestas económicas y técnicas hasta el 26 de octubre de 2020 al correo 

electrónico contrataciones@spda.org.pe. Indispensable incluir portafolio digital o enlace 
web al mismo. 

● Colocar en el Asunto del correo electrónico el siguiente mensaje: “CONVOCATORIA WEB 
AGROFOR”. 
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